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Así, por ésta mi Sentencia, lo acuerdo, mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los

demandados Manuel Tores González y Susana Méndez Naran-
jo, en paradero desconocido, extiendo y firmo la presente en
Málaga, a siete de junio de dos mil dos.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
620/2001. (PD. 2150/2002).

Tomás Heredia, 26.
Fax: Tel.
NIG: 2906742C20010015706.
Procedimiento: J. Verbal (N) 620/2001. Negociado: S8.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Sergio Acedo Pérez.
Procurador: Sr. Eduardo Magno Gómez.
Letrado: Sr. Rodríguez Peña, Ignacio.
Contra: Don Simón Fatih Mohamed y Consorcio de Com-

pensación de Seguros.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 620/2001 seguido en
el Juzgado de 1.ª Instancia núm. Quince de Málaga a instancia
de Sergio Acedo Pérez contra Simón Fatih Mohamed y Con-
sorcio de Compensación de Seguros sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Málaga, a diez de junio de dos mil dos.
Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Quince de esta ciudad, habiendo visto los pre-
sentes autos de Juicio Verbal tramitados en este Juzgado bajo
el número 620/01, a instancia de don Sergio Acedo Pérez,
representado por el Procurador don Eduardo Magno Gómez
y defendido por el Letrado Sr. Rodríguez Peña, contra don
Simón Fatih Mohamed, en situación procesal de rebeldía, y
Consorcio de Compensación de Seguros, representado y asis-
tido por el Sr. Abogado del Estado, sobre reclamación de
cantidad.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por el Procurador don
Eduardo Magno Gómez, en nombre y representación de don
Sergio Acedo Pérez, contra don Simón Fatih Mohamed y Con-
sorcio de Compensación de Seguros, en reclamaciones de can-
tidad, debo dictar sentencia con los pronunciamientos siguien-
tes:

1.º Condenar a don Simón Fatih Mohamed y Consorcio
de Compensación de Seguros a que, de forma solidaria, abonen
al Sr. Acedo Pérez la suma de quinientos trece euros con
nueve céntimos (513,09 euros), en concepto de daños mate-
riales ocasionados al vehículo de su propiedad, si bien apli-
cando al Consorcio la franquicia de 420,71 euros.

2.º Condenar a los referidos demandados al abono del
interés legal de las respectivas sumas objeto de condena desde
la fecha de interposición de la demanda.

3.º Imponer al Sr. Fatih Mohamed las costas ocasionadas
al demandante por su intervención, sin hacer especial pro-
nunciamiento respecto de las costas devengadas por la inter-
vención del Consorcio de Compensación de Seguros.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma es susceptible de recurso de apelación,
que deberá presentarse en el plazo de cinco días, manifestando
su voluntad de apelar y los concretos pronunciamientos que
impugna.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Simón Fatih Mohamed, en ignorado paradero, extiendo
y firmo la presente en Málaga, a catorce de junio de dos
mil dos. La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
220/2002. (PD. 2132/2002).

C/ Párroco Juan A. Jiménez Higuero, 31.
Fax: Tel. 952/47.67.66.
NIG: 2905441C20021000207.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 220/2002.

Negociado: CC.
Sobre:
De: Entidad Promociones Xuquira, S.L.
Procurador: Sr. López Alvarez, Antonio.
Letrado/a: Sr./a.
Contra: Doña Anne Elizabeth Bhatia.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 220/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Fuengirola a instancia de Entidad Promociones Xuquira, S.L.
contra Anne Elizabeth Bhatia sobre Falta de pago, se ha dictado
la Sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

Juez que la dicta: Don Francisco Escobar Gallego.
Lugar: Fuengirola.
Fecha: Treinta de mayo de dos mil dos.
Parte demandante: Entidad Promociones Xuquira, S.L.
Abogado:
Procurador: López Alvarez Antonio.
Parte demandada: Anne Elizabeth Bhatia.
Objeto del Juicio: Desahucio por falta de pago.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la represen-
tante de Promociones Xuquira, S.L., debo acordar y acuerdo
tener por resuelto el contrato de arrendamiento que ésta tiene
con la demandada doña Anne Elizabeth Bhatia del local comer-
cial sito en la planta baja del Edificio Don Alfonso II núm.
6, en calle General Mola, en Fuengirola; acordándose el Desa-
hucio y lanzamiento de la demandada de dicho local si no
lo desaloja voluntariamente. Se condena a la demandada al
pago de las costas causadas en esta primera instancia.

Contra esta Resolución cabe recurso de Apelación ante
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la

demandada Anne Elizabeth Bhatia, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola, a tres de julio de dos mil dos.- El/La Secretario.


